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I.ii \ r j n y la> i l i spoi ic ionf i (•i-neral"'! ár] G o b i r m o 
•on ol.l¡Bilor¡aJ para cada capital .Ir prov inc ia .Irsde 
qil<- publican oficiallD ' -nlc rn e l l a , y di-idr c i ia lro 
dial i l rspur» para los drill»» p i i r b l o » de la m i i i na pro-
t iut i i . fLi / dt i d€ Noiiicmbrc dt i 8 3 ; . J 

I.ai leyi-i , iSnlrui-i y a n u n r i o i qnp le maml rn pu
bl icar rn los Bolrtirirs oficialra te batí dt* r r i u i t i i al 
Gi'IV pol í t ico rf»pt*ct¡vo, por t t i to conducto si* paia-
rát l á luí e d i t o r n de los mri ic iu l iadoi p iTtódicn.* . So 
rsccptt ía de rsta dtspnstcínn i los S r ñ o r r s Ca|>ilalir l 
Urn rales (Ordenes de 6 de A b r i l j g de A t u t í a de 
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Gobierno político. 
Dirección de Adm¡ii¡stracion.=-Núin. 234. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Rrino se sirvió comunicarme de Heal orden con fe
cha 21 dA próximo pasado lo que sigue: 

»La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del expe
diente instruido con motivo de las exposiciones de 
algunos Consejeros provinciales, solicitando se con-
sideicn compatibles las pensiones y jubilaciones que 
disfrutaban del Tesoro público por haber desempe-
íiado otros deslinos, con el percibo de la gratifica
ción señalada á dichos cargos En su vista, y tenien
do S. M. presente que la retribución que perciben 
los Consejeros provinciales no es un sueldo remu
neratorio de las funcione? que desempeñan; sino 
una gratificación satisfecha por los fondos provincia-
Ies, según expresan los artículos 3.° y 5.°, t ítulo i.0 
de la ley de a de Abril de i 8 4 5 , se ha servido de
clarar que las citadas gratificaciones son compatibles 
con el percibo de cualquiera otro haber del Tesoro, 
ya proceda de pensión ó ya de jubilación ó cesantía. 
Pero con este motivo se ha dignado S. M. resolver 
igualmente que aquellas gratificaciones no crean de
rechos á cesantías ni jubilaciones, ni babráh dé dis
frutarlas los Consejeros provinciales cuando obtengan 
licencias." 

Cuya superior resolución se publica en el Bole
tín oficial para tá general noticia, León 3 de M a 
yo de iS^-j.—Francisco del BUsto,_ 

Sección de Instrucción pública.^:Núm. 235. 

Ti l E.xcmo. Sr, Secretarlo de. Estado y del Des
pacho de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
me dirije con fecha 21 del mes próximo anterior la 
Heal órd^ri i/ue copio. 

« \ fin de evitar el abuso que puede cometerse 
de ejercer uno alguna profesión con la usurpación 

del título expedido en favor de otra persona, y con 
objeto de tener medios fáciles, prontos y expeditos 
de hacer en todo caso las comprobaciones necesa
rias, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver qup 
en lo sucesivo se haga poner á presencia del Presi
dente de la comisión ó tribunal de examen la firma 
del examinado en el acta de su aprobación, y que 
al recibir el título por conduelo de las respectivas 
autoridades, las Secretarías cuiden también (le hacer 
poner á su presencia la firma del interesado en el 
mismo t í tu lo , sin perjuicio del recibo que debe que
dar en las Secretarías para su resguardo." 

L o que se publica en este periódico para la ge
neral noticia. León 1.0 de Mayo de 1847 .=Fran
cisco del Busto. 

Sección de Gobernación polít¡cn.=Núm. 23G. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino se sirvió comunicarme con fecha 21 del ac
tual la Heal orden siguiente: 

»He dado cuenta á S. M. de una esposicion pre
sentada por D. José María Nogueras y D. Joaquín 
Miguel, abog.idos de este ilustre Colegio, solicilaiido 
que se declare de ulilulad [lúlilica la obra tiliiladii. 
«Ensayo sobre el principio de la población," por 
Tomás Roberto Malthus, traducida por dichos Se
ñores bajo la dirección de D. Euscbio María del 
Valle; y enterada S. M. se ha dignado mandar. que 
se recomiende su adquisición á los Gefes políticos, 
alcaldes de los pueblos y Ayuntamientos, abonando^ 
les en "cuenta el importe de la referida obra .basta 
dos ejemplares, por ser de reconocida utilidad y por 
la general aceptación que ha. tenido en otros paises 
y en el nuestro." 

Lo que se inserta en el Boletín, oficial para 
coriocitiiicnto de los Ayuntamientos á los fines que 
jireiime la preinserta lieal orden. L e ó n 3o de 
Abril de iS^-j—Francisco del Busto. 

Sección de Gobierno.rrNúm. aSy. 

E l Excmo, Sr, Secrelarh de Eslailo_r del Do/unhu tic Ip Go-
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lernaciim del Reino, me tliríge con fetha s4 <le Abril ultimo la 
Jteol Arden que co/.io. 

»EI Sr. Ministro de Gracia y Jusllria me dice con fecha 
30 del aclual lo que sigue—Con es la fecha se dirige á los Pre
lados y Gobernadores eclesiásticos de las Diócesis en Sede va., 
cante, la siguiente circular.=EI Comisario general de Ciuzada 
)ia acudido al Ministerio de ihi cargo nianifcslanilnque en esta 
Cdrte y en las ciudades de Cádiz y Barcelona se «frecen en venta 
misales y breviarios, que ademas «le carecer de un requisito tan 
indispensable.cual es el exámen que le compete de lodos los l i 
bros pertenecientes al rezo divino, como dnico Juez, en virtud 
de disposiciones Pontificias y Reales, para evitar por este m é 
rito que se corrompa «5 altere la pureza del texto en materia 
tan delicada, adolecen del vicio de hallarse impresos en el ex-
trangeco y de haberse introducido en España fraudulentamen
te ron grave perjuicio de la sociedad general de impresores y 
libreros del Reino, i cayo favor existe un contrato solemne 
en consecuencia del cual nadie 'lino ella puede imprimir ni 
vender los expresados libros. Y enterada de todo S. M . ha te
nido i . bien resolver que excite muy particularmente la solici
tad y el celo de V . i fin de que vele por su parte sobre que 
los Eclesiísticbs sujetos á su dirección pastoral se abstengan de 
adquirir misales y breviarios impresos en el exlrangero, im-
peirando eo su caso el auxilio de la autoridad' política para la 
represión de mal tan grave respecto de los que "fallando i lo 
prevenido en las leyes se. dediquen i au expendicion." 

Cuya Real disposición instilo tn fste periódico para su pu— 
ll icidad, y á f in de que los Alcaldes de ¡os puebles de esla pro- . 
vincia y comisários'de seguridad pública^ recojan á mano Real 
cuantos libros de la clase referida lleguen d venderse ¿n sus res— 
pettivos distritos, dándome conocimiento s i llegan d recoger algu
nos. Leen a de Abri l de i&b j , ^F ranc i s co del Biistoi 

Sección de Gobierno.—Niitn. 2 38. 

Él Jucx de i . " instancia de Valencia de D. Juan con fe
cha itj del mes último me dice haberse fugado de la casa de 
villa del pueblo de Toral de la Vega Pedro Viejo, soltero de 
oficio arriero, vecino de la parroquia de Tilledo eo Asturias, 
en la que se hallaba detenido de orden de la autoridad local 
por robo de habas que en la larde del 7 de dicho mes verificó 
i dos arrieros que se encontraban en la posada inesoti de Lucas 
Fcroanilet vecino de dicho pueblo. En su vista ordeno i 
loa alcaldes constitucionales, comisarios de P, y S. P. y 
destacamentos de la Guardia civil procuren la captura del fu
gado; reiniliéodóle, caso de ser habido á mi disposición, i cu
yo fin se espresan i continuación sus señas. León 3 de Mayo 
de s 84 7 .=Francisco del Rusto, 

Señas. Edad 18 anos, estatura regular, pelo castaño, ojoi 
id. , nariz afilada, barba nada, cara redonda, color claro. 

Sección de Gpbíerno.—Núm. 2 39. 

E l 3uez d¡e t* mstaticta'de Valladólid con lecba 
a6 de Abril ú l t imo me dice que en la larde del 
y á las' inmediaciones de la Villa de Zárálan iué rd-
badó Atanasio Perefc Vecino de Baiiueld por dos 
hombres desconocidos, llevándolé los efectos que, 
asi cbnio las senas de lós ladrones, se espresan á 
conlintiacion. E n su cbósfectienciá ordeno á los A l 
caldes constitucionales, comisarios de protección y 
seguridad pública y destacamentos de Guardia civil 
procuren la aprehensión du dichós efectos y ladro
nes, reiníliéndolos con lod;i seguridad á mi disposi
ción, caso de ser habidos. León 3 de Mayó de 1847. 
í=Fraucisco del Busto. 

Señas de los ladrones. 
Dos hombres á cuerpo, el uno con pantalón ner 

gro, y chaqueta de paño negro, y el olro con nn 
elástico, ó chaqueta blanca, con sombrefos madrile
ños, y el de la chaqueta elástica con un cachorrillo, 

Efectos robados. 
Veinte y tres rs. en plata y vn., una muía pelo 

como castaño, de edad cerrada, y esquilada .del in
vierno, por lo que estaba calmada de los hielos, un 
macho pelo negro, y las demás señas de la muía 
solo que era picón, y en la oreja derecha tiene una 
verruga ó novanillo pequeño, aparejadas de alhardas, 
tres-mantas, una de muía, otra blanca, y otra ne-

: gra con rayas blancas: un par de alforjas de estopa 
pequeñas, abiertas por el medio con dos corazones 
á los eslremos de su abertura de becerro ó vadana, 
y una capa de paño pardo nueva. 

Sección de Gobierno.=:Núro. 240. 

E l Juez de i.a instancia de Zafra con fecha a r 
de Abril ú l t i m o - m e dice haberse fugado Isidoro 
Rodrigues vecino de la Pola de los Barrios de Cor
d ó n , contra quien se halla instruyendo causa por 
haber querido .contraer matrimonió, siendo casado 
con María Antonia Rodríguez. En su visia encar
go á los- alcaldes constitucionales, comisarios de 
P. y S. P., y destacamentos de la Guardia civil 
procuren su captura, y pongan á mi disposición, 
caso de ser habido. León 3 de Mayó de 1S47 rr 
Francisco del Busto. 

N ú m . 241. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

Capitanía general de Castilla la Vieja.=Estado 
Mayor .^i ." Seccion.=Orden general del 24 de Abril 
de 1847 en Valladolid.=:Artículo único. irEl Excmo. 
Sr. Capitán general de este distrito ha recibido la 
Real órden de a i del actual que dice a s í . = E x c m o . 
Sr.=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Dii ec-
tor general de Artillería loque sigue.=:La Reina (Q. 
D. G.) se ha servido resolver que se suspenda la con
cesión de licencias temporales, y que los individuos 
de todas armas é institutos del Ejército que se ha
llen disfrutando de aquellas, se presenten para el 
15 de Mayo próximo en los cuerpos y destinos á 
que pertenecen; esceptuándose de esta medida los 
que soliciten dichas licencias por causa justificada 
de;su en1fermedad.=De,,Real órden comunicada por 
dic.ho Sr, Ministro lo,traslado á,V. E . para SUÍCQD.Q* 
cimieiito.=:Lo que de la de S. E . se hace saber..etj 
la general dei este dia para los efectos correspon
dientes; habiéndose servidlo prevenir S. E . . que los 
Señbrés Comandantes generales de provincia hagan 
marchar á sus cuerpos todos los individuos' compren
didos en la preinserta Real órden.=:El Brigadier Ge-
fe de E . M.=Joaquin Dálmase.r:Sr. Comandante 
general de la provincia de León. 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial de la pro
vincia á fin de que por los Comandantes de armas 
de los cantones jr Alcaldes constitucionales, se pre
venga á los individuos de todas armas' é institutos 
del Ejérc i to , que se hallen disfrutando de licencia, 
temporal en los pueblos de su demarcación, empren
dan la marcha immdiatamentf para sus cuerpos y 



tieiiinos respectivos conforme á lo que S. M . manda. 
León 30 de A b r i l de l ü i f l . — E l Brigadier Coman-
dante general, Joaquín Cos-Gayon. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l juez de J." instancia del partido de A s -
toi i/ti a lodos sus habitantes. 

Nombrado por S. M ; para ejercer la juris
d i c c i ó n Real ordinaria en é s t a ciudad y en los 
pueblos de su partido, me presento en niedio 
.de nosotros animado de los deseos mas s í n e c -
ros y con la mas firme i n t e n c i ó n de contri
buir en cnanto e s t é á mi alcance al bien y 
prosperidad de este pais. 

" Convencido de que el priiner deber de to
do J i í c z es la pronta y recta a d m i n i s t r a c i ó n 
de justicia c u i d a r é de hacerla removiendo cuan
tos o b s t á c u l o s entorpezcan y paralicen la de
c i s i ó n de vuestras- cuestiones; l i s o n j e á n d o m e 
de que los dependientes del Juzgado coadyu
v a r á n y s e c u n d a r á n mis intenciones con i rica n-
SÜble celo mereciendo la a p r o b a c i ó n de nues
tros superiores, y la gratitud de sus conciuda
danos. ' ;• • r:.:..-.>- .. 

. V e l a r é dia: y noche por la seguridad de las 
personas j por lá 'crinsérváéicin' d é sus propieda
des, y el mantenimiento del. orden publico 
castigando con severidad y ¡el, rigor de la ley 
a los que osaren alterar el uno ó atacar aque-
llas: s e r é inecsorable en este punto é incansa
ble en el d e s e m p e ñ o del honroso cargo que be 
debido á la munificencia de S. M . 

I n i p a r c i á l en mis juicios y decisiones, pro
curaré, hermanar la justicia con la equidad, 
conciliar vuestros encontrados intereses conso
lidando la paz que tanto precisan los e s p a ñ o 
les, y es el objeto constante y el deseo matfer-
nal de nuestra Reina la S e ñ o r a D o ñ a Isabel 
II (Q. D . G.) 

L a tranquilidad de que goza esta provin
cia > el buen orden que reina en todos sus 
pueblos debida al tino, s a b i d u r í a y vigilancia 
de las dignas, leales y celosas autoridades que es
t á n á su frente atestiguan vuestra a d h e s i ó n á S. 
A l ; y su Gobierno; por lo misino i n ú t i t s c r i i 
ecsqrtarps á ejecutar lo niismo que é s t i m u l i i d o s 
fie vuestra nunca desmentida lealtad h a b é i s y 
e s t á i s realizando. A s t o r g á A b r i l 2 4 de: 1 Í 1 4 7 . 
==E. i : d ¿ i.a instancia, ' J o s é ' C a l d e r ó n de 
Vurango. 

Z?. Ramón García de ¡Lomana, Juez de primera tns-> 
• tayeia de esta.ciudadjt partido. 

Por el presente y últ imo'término, se cita y em
plaza á todos los que se crean con derecho á los 
bienes del abintestato de Ramona Sancho, anuncia
da en el Boletín del 15 del último Marzo, concur
ran con sus pretensiones por la escribanía del que 
refrenda; á alegar sobre ellas en la Junta de acree
dores que ha de celebrarse el dia 20 del próximo Ju
nio en el tribunal. Dado én León á 30 de Abril de 
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i847.r=Ramon García de Lomana.irPor mandado de 
S. Sría., Pedro Ballesteros Ginovés . 

Continua el reglamento del Instituto central de Fomento inserto 
en e l número 5a. 

A r l . 7.0 También corresponde al lint ¡tul o Central en es\e 
ramo promover, ruando los interesados se lo enrargnch , !a 
formación de sociedades y enipresas de utilidad pública, ««ri
lando el celo del (gobierno y de las personas entendidas y a r 'a i i -
daladas, para que presten á aquellos projcelos su protección 
y auxilio. 

Art. 8 . ° Según el espíritu de los rualro artfrulns anterio
res , el Instituto Central se ocupará generalinente de todos In» 
demás objetos que directa ó indirectamente puedan favorererñ 
perjudicar í la industria, protegiendo á aquellos y combatien
do i estos por todos los medios lícitos que cslem á so alcance, 
ya sean públicos tí privados. 

Art . 9;° En el ramo'de asuntos municipales, el Instituto 
Central se hará cargo de cuantos se le confien en la corte por 
los Ayuntamientos yDiputaciones provinciales, asi en orden 
judicial como en el político, gubernativo y económico, par
ticularmente en los ramos de quintas, contribuciones, obras 
públicas etr. 

A r l . 10. Serán también de su cometido, si los A Vunla-
mirntos se lo exigen, él instar donde convenga para la forma
ción de cualquier espediente, redactando los escritas necesarios, 
entablando las reclámacioues oportunas y dando i los negocios 
de aquellas corporaciones el'giro y dirección mas conveniente. 
- Art. i i . También proporcionará i los pueblos, ingeniero.'', 
maestros de obras; directores de fábricas y talleres, y demás 
profesores de ciencias 6 ' artes que necesiten, para 'cualquier 
empresa tí otro establecimierilo que este á cargo de las muñir i-
palidades. 

A r l . 1 3 . Bajó bases análogas á las que quedan prefijadas 
para las municipalidades, desempeñará él Instituto Central cuan
tos negocios ie encarguen las Corporaciones eclesiásticas ó es
tablecimientos piadosos, cualquieca que sea la especié y u a l ú -
raleta de aquellos, ó la oficina ó autoridad i que corrcipomlc 
en la corte su conocimiento. 

A r l . i3. Por lo respectivo i los negocios de empresas, 
corporaciones y particulares , el Instituto se encargará de ruan-
tos le confie cualquier establecimiento tí individuo del estado 
civil, militar ó eclesiástica, 

Art . it,. Habrá en el Establecimiento un negociado espe
cial para el servicio de los empleados públicos, á quienes se 
evacuarán los encargos y demás asuntos que puedan ocurrir-
seles, ya sean relativos á su destino, ya sean de otra cualquier 
especie. 

Art . iS. Los Grandes de España y Títulos de Castilla 
tendrán también en el Esiablcciniirnto un negociado especial 
para el servicio de sus asuntos y defensa de sus intereses, de 
cualquier clase que sean, como'indemnizaciones y otros seníc-
jaiites.: • ••'• • • •• T. • i • • '• • 

'•' Art . 16. En lo perteneciente i la Sección de'comisionéV, 
venias,' depósitos inercahliles j adniiiiistrJrioueS y demás iiegn -
cios análogos, el Instituto Central idiiíará 'í su; V'argct'ciiaiiios 
asuntos de esla naturaleza se le confien por las fábriráV, ralle-
res y otros establéciinientos ¡ndóstrialesVPor las 'asúciációiics 
cien tíficas, literarias y ecoiióniiras de toda especie, y por cual
quier Corporación ó particular del Reinó que necesite sus ser
vicios en este ramo. 

Art . 17. Tendrá el Instituto p a n esté objéló un aliñaren 
con los deparlamentos necesarios,'donde se depbsitatán par.i SIJ 
venta en comisión los géneros que le remitan la» fábiiras y 
talleres de Madrid y de las prosiiirías , así romo también poo* 
drá de manifiesto al público las muestras y modelos arlístii'tís 
que se le envíen, dando á estos objetos la publicidad couve
niente para su salida, en beneficio de sos dueños tí autores. 

Art. 18. Los géneros se admitirán en depósito á convenio 
con los interesados, dándoles el oporluuo re¡(;u3rilu; puro no 
se rcribiián aquellos que por su uattiralcr.4 pin din deteriorar-
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te ni dikniinaine ron el (lempo, ni tampoco los que por so es-
traordinirifl «oliiincn ú.otra cirrunjlai/cia tinUarJiou no teta 
«usreptiblea ie fáril riinservacioii y segura ruslmlia. 

A r l . 19. E i Instituto lomará también á su cargo, como 
comisión estraordinaiia, el adelanto de rapiiales á . l a a einpre-
•ai y i los parlirulares que los necesiten, proporrinnando i loi 
solirilanles los fondos que pidan , ya sea rn grandes ó en p*-
queñi l cantidades, bajo condiciones equitativas y ecnnómicas. 

Art. 1 0 , faca el mejor desempeño de este cometido se 
halla el IntOtuto en relación con los principales banqueros y 
capitalistas de « t a corte, y con la» empresa» y sociedades mer
cantiles, de mayor ciédito y arraigo. 

Art. a i . E l premio del Inslituto por estol negoriot estra-
ordinarioi de comisiones y deposito» mercantiles, será el cor
riente y acostumbrado en cita plata, para los que no se hallen 
interesados de ningún modo en el Eslablerimiento, y una. mi
tad de este tipo para los que lo estén en cualquier sentido. Baja 
la» misma» base» desempeñará el ¡asi/tato las adininistraciooe» 
que te le conBen, ya lean de 6ora» rústicas ó urbanas. 

Art. 1». Cuando los dueños de loi géneros ü objetos de
positados quieran recibir alguna cantidad i cuenta de ellos, el 
Instituto se hará cargo de proporcionársela con la equidad y 
economía posible. 

A r l . a3. Lo» gasto» que »ea necesario practicar para el 
desempeño de este negociado dé comisiones, venta» y depósito» 
niercantiles, terin de cargo de los ¡mernados , según cuenta 
que se les presentará á su tiempo; respondiendo el Instituto i t 
dichos g<f ñeros, así comit responderá it « l o » de lo» legítimo» 
gastos que haya ocasionado ta remisión ó encargo. 

Art . a4. También « wupará el Instituto en este seoiido 
de la compra di toda xhte de objeto» de comercio, leguil las 
•ustruccione» que .le comuniquen lo» interesados. 

A r l . » 5 . En el ramo de Ultramar y del Estrangero se 
ocupará el instituto, con la actividad é inteligencia .posible, 
del despatho de lo» asuntos mercantiles, industríale», litera
rio», judiciales ó cualesquiera otros que ocurran en Madrid í 
los estrangeros ó habitantes de Ultramar; prestando ademas, á 
los1 mismos la protección y auxilio, que ncreíi len, cuando por 
negocio» propios ó age.W»'.vengan, i la. Capital del Reii o. 

Art. 16. E l /iMtiíoío.'cuénta'c«u, corresponsales en varias 
ciudades de Francia, Alemania, Bélgica, Inglaterra, Italia y 
^ortogal para el mejor despacho de cualquier negocio .que1 pue
da ofrecerse en e»le ramo, relativo á aquellos paiics. ( 011 igual 
abjelo tendrá también representantes y corresponsales eu los 
puerto* y ciudades mas importante» de Ultramar. 

Art. a7. Tanto del estrangero, como de la» posesiones es
pañolas en Ultramar, tecibirá el instituto cuanta» comisione» 
se le confíen en lo» ramos de compra», venta», cambios, depó
sitos y demás, negocios jjnálogos, ya sean de corporaciones ó de 
particulares. 

A r l . ÍB. Cuando para el despacho de cualquier comisión, 
encargo ti otro negocio, sea el que quiera, «e necesite ancipar 
fondos, 00 estará obligado el Instituto á evacuarlo, hasta tamo 
que. aquello» »e le remitsu» - . . . . 

A r l . 19. De cualquier cantidad pequeña <¡ grande queire
ciba el fnstitulo con el objeto maceado, en. el a'rtí' ulo anlecior, 
prestará á los interesados los resguardqs y. seguridades; necesa
rias, quedando, responsable en juicio, y fuera de ¿I á dack la 
inversión que le marquen sus dueños, ó á conservarla í i d i s -
posirion.de los mismos, si el negocio no se realita. • .• 

A r l . 3o. Tendrá el Instituto para .su uiejor i direcciou-jy 
gobierno una Junta inspeclora^compue%1a.de personas de r i ¿ -
diio y responsabilidad, cuyas atribuciones serán: vigilar, sobre 
la observancia del reglamento de la Sociedad, y fomentar en 
todos sentidos los (i ti íes proyectos que se propone eo beueGcia 
de sus susrritore». 

A r l . 3 i . VA Instituto cuenta con el capital eferlivo sufi
ciente para realizar en toda su ealension el objeto que «e pro
pone. 

A R T I C U L O S C H I E R A L E S 
sobre tus varios ramos yu« abraza el Establecimiento,. 

Arlí iulo primero. S iéndola moralidad una de las prin

cipales bsjrs del Instituto, no se hari fargo de níngan nrgneío 
que sea visiblriiirnle contrario á la legislarion «igenlr, 6 que 
al menos no lenRa en su favor ronsideiarmne» prudente» de 
justicia, de equidad ó de conveniencia pública ó privada, ni 
tampoco de aquellas pretensiones ó solicitudes infundadas, j 
que sean de puro fatbr y gracia. 

A r l . a." No se rnniprrnden en las restricciones que marra 
el anterior art ículo , las rerlamariones jiistas y razonables que 
»ea necesario hacer á I"» cuerpos colegisladores, al Gobierno ó 
i cualquier otra autoridad , pidiendo la modifiracion 6 reforma 
de alguna le), decreto .ú otra disposición perjudicial.para el 
público ri para los particulares, en cuyos negocios doplegari 
el Instituto toda la decisión compatible con el respeto debido al 
poder y á la» leye». •.'••• i 
' A r l . 3 . ° A fin de proceder en estos negocio» y en lo» demás 
que ocurran ron la prudencia y discreción posible, tendrá el Insli-
tuto: un Consejo fat ultalim, compuesto .de letrados y otras per
sonas roinpetenles en los vatios.ramos que abrasa el Esublrri-
mienlo, el cual, dará su-dirlámen razonado en lodos los asun
tos que para su dirección 6 marcha requieran consulta. 

Art. ^ Todo asunto que se rbuGe ¿1. InstUuló, y en el 
qué versen cuestiones 6 interesé» relativos á la legiMarion, á la 
economía política, á la industria, al comercio , 'á la adniinisi-
tracion, i la Hacienda y,demat ramos análogos, 'pasará desde 
luego al Consejo facu/tativo, parí que este indique U direccioa 
qué conviene darle: á menos que su claridad y. evidencia haga 
inhecesário esté trámue, ó qué el interesado marque esprésa-
hsente lo que deba hacerse.; ;.' , - . . .;•:>:'•;, 
- Art. 5 . ° En con»eruencis del snlerior artículo, si el ne-
gO ' io no tuviese fundamento razonable en que ayoyarsé, él 
Instituto lo avisará asi iiimediaiainenle al interesado! ron leal
tad y franqueza, para que adopte la resolución que mejor, le 
parezca. '' • 

Art: 6 . ° * Ademas de éstas consultas, que hará por sí el 
Instituto, como garantía de arierto én lo» negocio» que »e''ie 
confien, tendrá derecho lodo tu'scriior 6 interesado en el 'Es
tablecimiento i pedir, informe-por conducto del mismo'al Coh-

..se/o facultativo; »obre'cualquier asunto qiie- le. «Kurra y. deque 
esté encargado ó haya.de encargarse cí'jnililulo: siendo esta» 
consulta» gratuita» para los interesados. (Se cuntinuqrd.) 

Sociedad médica general de Socorros mtímos. ' , 
Comisión provmeiul dé Valladol¡d.=Doña María Calzadó'ííe 

la Mata viuda del socio D. Juan Sánchez Porqueras profesor de 
cirugía que residió, cu Astorga provincia de León, ha acudido é 
ésta Comisión reclamando lá pensión de viudedad que los estatu
tos conceden i las que se hallun en su caso. ' ' " 

El D. Juan Sánchez Porqueras se inscribió en la Sociedad el 
lo de Enero de 1842 diciendo haber nacido en Astorga en 27 
de Marzo de 1812,-. y de consiguiente tenia 29 años, 9 meses y 
lo dias al tiempo de inscribirse én la Sociedad: falleció en 12 de 
Marzo'de 1847 <én Astorga provincia de León, y se :pública'esté 
anuncio én cumplimiento á lo que: se ordena en el 'articulo 17Ó 
de los. estatutos ¡>. liu de. que: fflg".'!.: socio * luvjaee: noticia Me 
cua|i|uiera círcunsitincia contrá la ¡exactitud-dé Ips dutos.¡irrib/j 
espresádo^ '^or ta retitaiñanfe ó'contra el 'tler&ho' qué dicha S é -
ñora alega para é^gocé de la pehsion'lá comu'tii'tjué aí'SícVétariO 
de ¡esta, Cpmisíoii dentrQ' del .ttírmitio de treintáídias coñttfdoa 
desde Ja, fecha .dti.este otmneio.'; Vallajlplit,! l;0jde Slayojije 1_847« 
^bainasb Toric'és, Secretarib iiite'riiioV ""' ' ' 

nt: ••:•',! t 
El pinlor D. Leandro Salvadores, joven fíe ap 

aííos y discíptilo nt'ú.y ¡ibentajatió del célebre'/Esqnií-
vel ha tlcjatlo réctierdos níuy gratos' dé sil' nóVIe 
profesión en Zamora y Benavenle, relratando al 
óleo á todas las personas de gusto de ambas pobla
ciones. ; -• • : ' • : 

Con el-.mayor placer damos esla. noticia >por 
asegurarse que el artista Salvadores se dirige á esta 
ciudad. 

LEÓN: INI'KEMTA I>E LA VIUDA E HIJOS DE MIÑÓN. 
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